
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que mediante memorial 

allegado al despacho, la parte demandante solicita se requiera a la CAMARA DE 

COMERCIO DE MANIZALES, con el fin se dé cumplimiento a lo ordenado por el 

despacho y inscriba la medida solicitada mediante oficio 772. A despacho, 18 de enero 

de 2022. 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

Auto de sustanciación 049 

 

Radicación No.   2021-00508-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría (Caldas), enero diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, se accede a la solicitud de la parte 

demandante en el sentido de requerir a la CÁMARA DE COMERCIO  de Manizales, 

a fin que informe al despacho por qué no se ha realizado la inscripción del embargo 

del Establecimiento de Comercio denominado ELECTRICA MANTENIMIENTO 

TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIONES INGENIERIA SAS NIT 

900.466.616-1, Mat. 148197, medida comunicada mediante oficio Nº 772 del 10 de 

diciembre de 2021 y comunicada en la misma fecha. Por secretaría líbrese el oficio 

respectivo.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ 
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